
A ñ o de 1 8 6 8 . M i é r c o l e s 8 d e J u l i o . N ú m e r o 7 8 . 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se suscribe i cste'péjHfiSj^jéí la ReJaccion casa de los Sres. MiSos UEIIMANO 4 BO rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios so m s r r t i * » n 
á medió real Unen pora los nagurUoroa, y un rp . i l Ifnon p*rn Ins i » * ^ " Ü -

Luego que los Sres. Alcaldes y Semtarios reciban los tiiíiiifros del lloUli» 
qm ciirrespundan a l distrito, dispondrán que se fije un .ejemplar en el sitio de 
coslmnhrt, donde permanecerá hasta a l recibo del número sinuicute. 

Los Secretarios cuidarán de¿conservar los Boletines cohecionados ordenada
mente pura su encuademación que deberá verificarse cada tu lo .—M Goberna
dor, P e d r o E l l e e s . 

. V X l l T E O e i C l A L . 

PBESIDBKGIA Dt l , CONSEJO UG MIXISTIIOS. 

S: 5!. la Reiiía nuestra Süñora 
(Q. 1). G.) y su augusta Ueai fa
milia conlinúan en esla cuete sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

H A C I E N D A . 

N ú » . '¿5-2. i : 

A pesar de l á s ' r e p e t i d a s esoi-
taciones' l i ó c h a s por la Adminis 
trac ión dé Hacienda p ú b l i c a p a 
ra que los. Ayuntamientos pre
sentasen a l e x á m e n de la misma 
dependencia los. repartimientos 
de la contr ibución-terr i tor ia l que 
ha de servir de base para el a ñ o 
económico actual , muchos de ellos 
se hal lan aun én descubierto de 
tan importante servicio, i r r o g á n 
dose con esta demora grandes 
perjuicios a l servicio púi i l i co . 

K n vista de tan notable falta 
de cumplimiento á l o preceptua
do por la ley , l a misma Adminis
tración de Hacienda públ ica ha 
acudido á mi autoridad solici
tando quo ti los Ayuntamientos 
quo resulten en descubierto, y 
sé espresan á contimiacion sé les 
imponga la mul ta que designa 
el articulo 40 del Keal decreto 
de 23 dé Mayo do 1845 si no v c -
rifleasen l á presentac ión do tan 
interesantes y precisos doctunon-
tos en el improrogable t é r m i n o 
de quince dias. 

E n consecueno iá advierto á los 
mismos que en a t e n c i ó n ;'i l a ur
gencia del caso, los que para el 
dia 20 dé l presente mes resulta
sen sin haber cumplido este i n 
dispensable servicio serAn res 
ponsables a l pago do una multa 
de cuarenta escudos, y quo para 
hacerla efectiva en el papel cor
respondiente, y quo á l a vez ton
ga efecto la p r e s e n t a c i ó n do los 
espresados documentos, sa ldrán 
Comisionados dé apremio á costa 

de los mismos Ayuntamientos 
quo asi falten, a l cumplimiento 
dé sus deberes y dejan conocer 
el.-sensible abandono é n que por 
desgracia tienen l a administra
c ión que sus convecinos les con
fiaron. León 1 de Julio de 1808, 

E L G O B E U N A . D O R , 
Pedro M i c e s . 

¿Vola de los pueblos qué fallan de 
presentar los repartimientos, á 
que se refiere la pnceUehlc cir-

• cular. , 
Ali ja de í o s Melones. 
ü é n a v i d e s . " 
Boí lar. 
Cabri l lanea. 
Chozas. 
Garrafa. 
Gradefes.. 
L a Ba í í eza . 
Los Barrios de L s n a . 
Matadeon :. 
Otero de Escarpizo. 
Santa Colomba de CurueSo. 
San Esteban de Nogales. 
Santa María de l a I s l a . 
Soto de la Vega. 
Toral de los Guzmanes.' 
Valdefresno. 
Valdera«. 
Valencia de D . J u a n . 
Vegacervera. 
Vegas del Condado. 
Villadangos; 
Vi l lanueva de Jaiuuz. 
Villarojo. 

Partido de Ponferrada. 
Sarjas . 
Carracedelo. 
Goru l lón . 
P ó r t e l a . 
Vega de Varcalco. 
Vil ladecanes. 
Vi l lafranca del Bierzo. 

do e l Gobierno de S. M. a l espre- • 
sado Banco, ha no-übradff con ! 

- esto motivo Inspectores genera- i 
! les tTe la misma ¡i los Jefes de \ 
| A d m i n i s t r a c i ó n de 1 ¡ ' clase Don 
j Cándido Donzq y Don Francisco 
¡ da Pau la Malast para' quo pue-
j dan examinar y v ig i lar sobre el 
• terreno mismo la forma,que so 
i verifica. 
i ! o que he dispuesto hacer pi í -
\ blico por-medio de este Jiolelin 

oficial llci/ue á conocimiento de las 
dependencias de Hacienda de esta 
provincia y demás funcionarios 
y los presten los auxilios que re
clamasen para él'mijor .desempe
ño de su cometido. León 4 de J u 
lio de 18(58. 

E L GOBÍCRNADOR, 
P e d r o E l i c e s 

HACIENDA.—NEOOCIAUO UNICO. 

. . . M i m . 253. 

E l Exorno. S r . Gobernador del 
Banco de E s p a ñ a me participa 
que con e l fin do imprimir l a 
marcha mas acertada posible en 
el servicio de l a recaudac ión de 
contribuoiones que le h a o o n ü a -

UACIG.HDA.— NGGQCUDO UNICO. 

Nírn. 255. 

E l Excmo. Sr. Gobernador del 
Sanco de España, con fecha, 4 del 
actual me dice lo siguiente: 

• E n . v irtud de lo manifestado 
por ]a Sra . viud.t do Sal inas y 
sobrinos que d e s e m p e í l a b a n en 
esa provincia l a ü e l e g a c i o n es
pacial para e l servicio de la re
c a u d a c i ó n de contribuciones d i 
rectas, este Banco de Espai la ha 
nombrado & D. Pedro Vaquero en 
reemplazo de dichos Sres . , e l mis 
mo que pasará A encarg.irso do 
la espresadn D e l e g a c i ó n ¡i l a bre-
vedid posible .» 

Zo que he dispuesto insertar en 
este Mletin oficial para conóci-
mienlo de las dependencias de Ha
cienda, Ayuntamientos y eonlri-
buyenles de esta provincia. León 
0 de Julio de 1808. 

E L GOBURNADOIÍ, 
P e d r o E l l e e s . 

JüNIA PROVINCIi!. BE BtSEFICENCU. 

PlicjO dé condiciones bajo las que la 
Junta provincial de /ítiií/icriiciu so
ca <í pública subasta el suministro, 
por un ailo, de tocino para el Hos

picio de León y casa de Materni
dad. 

1. " El conlrau'sl.i lin dn suministrar 
lodo el tocino, que necesiten dichos E s -
laiik'ciinienlos. sin limiliicion alguna, 
desde el dia que se lo designo, calc.u-
liinilose en mil selecioulos cunmila y 
odio el núuiero de kilúgramus que so 
cousiileriiu necesarios. . 

2. " El locino hJ de ser precisainon-
tc del país ó Asturiano; coñ esclusion 
de loda |)¡ir(e iiiusculur ó huesosa y bien 
preparado para la salazón. Será recono
cido por la Superiora dé las lujas de la 
caridad y- Administrador del Eslablcci. 
micnlo y en el caso de no reunir las 
circunslancias marcadas, so procederit 
por cuenta del cuiHrnlisla á comprarlo 
de mejor caliilml .lufn'undu el mbmo 
perjuicio si no veiilicasc la entrega en 
los dias y lloras qae se le designen. Si 
no se conformare con la resolución de 
aquellos funcionarios, podrá acudir á la . 
Junta provincial de Beneficencia ó á la 
comisión de la misma que su uoiubra-
r i al efecto. 

3. " La conducción del tocino al Es
tablecimiento será de cuenta del conlru-
lisla, libre do lodo gnslo. 

i . '1 Servirá de lipo para la subasta 
ei precio de seiscientas milésimas por 
cada kiiúgroino de locino no admitién
dose proposición alguna, que escoda 
del mismo. 

ii. ' I'or vio de (¡ania á la seguridad 
del con Ira lo, y para lomar parle en la 
subasta, acredilarán los. licitadures ha
ber consignado eii la sucursal de la 
Caja general do D.opósilos la canti
dad de ciento cuatro escudos 10 por 
100 de mil cuarenta, en que se cal
cula el importe de este .servicio. T e r 
minada quo sea la subasta, se de
volverán las carias de pago á los l id
iadores á excepción do la del mojar pos* 
tor, que quedará retenida en poder de. 
la .Inula, como provisional. 

O.4 Luego que recaiga en el reñíalo 
la nproliacion de la Diputación provin
cial, y antes del olorganiicnlo do la es
critura, el contralisla consignará en la 
misma sucursal do la Caja general de 
Depósitos e\ 20 por tOÜ del importo to
tal del servicio. 

7.* , E l depdsilo á que se refiere la 
.anterior condición asi como el de carác
ter provisional, responden de lodos les 
dafios y perjuicios que pueda ocasionar 
á la liencíicuucia el contratista por la 
falla de ciiuiplimiento del pliego de 
couilicioiies con arreglo á la ley y regla-
nienl» ile presupuestos y Coiitabiliüail 
provincial do 20 2d de Setiembre de 
ISiia. 

http://rp.il


8 • lil prec io de cada kiligramo que 
suminislre sn.\ el que quede fljatlo un 
la subasla y el pago de su importo se 
salisf irá por meiisualidailes en dichos 
Estaülccimieiilos ó á medida que se ve- , 
rifniuen las entregas. 
1 9." lil cunlrulo no tendrá efecto 
hasla que recaiga la aprobación de la 

; fiiputacióh provincia!. 
10. Las'proposiciones purí lomar 

parte en la s'ubasla, se presentarán en el 
acto.ÜIs'la ihisrná en pliegos cerrados, 
con arreglo al niodeio adjunto. SI abier
tos los pliegos resultaren dos 6 mas igua
les siendo las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entru sus autores por 
el liompo que el Sr. l'resideule deter-
inine. 

11. Los gastos de subasta y escri
tura scruu uu euciiia CUllllUllaiu uii 
como entregar una copia simple en la 
Secretaria de la Junta. 

12:' La subasta lendrá, lugar el día 
24 de Julio corriente á las once do la 
manaua en el local del Gobierno de es
ta provincia, bajo la presidencia del 
SeTior Gobernador ó persona delegada 
y con asistencia de un diputado provin
cial y un vocal de la Junta de lieneli-
cencia; León 6 de Julio de ISüS.— 
E l Presidente, l i l i l íes:—IVA. 1). L . J 
— K l Secretario, Leandro Uodriguez. 

.Modelo de proposición. 

U. N. . . N . . . vecino de... que vive en 
la calle de... enlerado del anuncio in
serto en los diarios óflciales publicando 
el pliego de condiciones para sacará su
basta el suministro do tocino con desti
no al Hospicio de I.con y casa de Ma
ternidad,' se compromete á suministrar 
el referido articulo al precio de..':;, 
(aqui la cantidad en letra) cada kilógra-
>ino y con estricta su¿eccion á' 'dicho 
pliego. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

. - 7 2 — . 
del contrato y para tomar, parle en la ' 'Klóspiciq en losdias y horas en que se 
subasta, acreditarán los licitadores ha
ber consignada en la sucursal de la 
Caja general de Depósitos la canüdijdr 
de ciento tres escudos 11) porjjtO'd'e^ 
miyreinla en que se caícjfla el impór-' 
té.iifil "servicio. TercninSuá que-sea |a 

'süfiásta", sé devedverán laVcartas.de pa-
"go d los''licitadores, á̂  éscepeton de la 
d I mejor postor, que quedara retenida 
'en poder d é la Junta, comoV^ovisioual. 

ü.' Luego que recaiga en el rema
te la aj)robac¡on de lá diputación pro
vincial, y antes del olorgamienlo de la: 
escritura, el contralista consigniiVi en-
la iiiisma sucursal de la Caja general do' 
Depósitos el ¿0 por 100 del importe 
total del servicio. 

1.' .lil depósito á queso refiérela-' 
« • , t u > - ¡ u r J í i . i n r , . o.-i « . . i t i i» o l ' d o c u ' 

lácter provisional, responden de todos 
. los daños y .perjuicios que pueda oca

sionar á la , Uenefiecncia el contratista 
por la falta de cumplimiento del pliego 
de condiciones con arreglo á la ley y. 
icglainento de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 y 26' de Setiem
bre de liíliü. . ." -

i ,8.' lil precio de,cada litro.que su-
. luiuislrc sera el que quede .lijado cnjla 
l subasta y el pago de su importo se sa-
; tisfará por mensualidades en dichos 
! lislableciniiéntusó á inÓLlida que se ve-
I lifiijuen las entregas.'"'' ' ' " 1 

0.* E l conlralo no tendrá efecto 

le designen obligándose á proveer del 
referido articulo sin limitación a'-guna 
.ya sea mayor ó menor la cantidad que 
fá.calculad.t. 
',:; 2." f p í especie citada ha'-^e ser do 
íiuena ÍB'chura, sin mezcla ajgiiaa'de 
verdes'ó'-nianchadtíS;"- de-uu 'Ijaiiturio re

cial y un vocal de lo Junla de Bcn.cfl-
concia. 

León 6 de Julio de 1808 —lil Proji-
dente, l i lUrs. — l ' . A. I). L . J .—ül 
Secretario, Leandro Kodrteuez. 

que 

fifpilt lo de proposición. 

.. . , . I ) . N-v N,'^vecino de 
guiar y not'iiifenwes ájlós que hoy se . vive ei^to calle tlo'& enlerado 
usan en el lislablcíimiento cuja apre- ¡ del andiicio;¡iisert()'(':On los diarios i li 
dación se", haráNp.OT lo?.íiicg>rgados de Leíales pufilicandq'.xl'pliego de enndicio-
recibjrla, pidvia'la' preSéiílaciin de la ¡ ries para'sacar á'subasla el suministro 
prueba, cohio se acoslunibra en el j de gaib.mzos con deslinn al Hospicio 
páis. ; de Astoiga, so comprouielo á suminis-

3.* Kl precio máximo para la su- S trar el número de heciúlllros que se 
basta será.el de diez y seis escudos el j expresan en la condición primera de d¡-
hcctóiilro y no se admilirá;proposición. j cito,pliego ^Ó..IOÍ.que-fueren -nepcsn-
alguna qud 'escoílá'ilel'rni'sñio. ¡ ríos, al .precio de (se espresard en letra 

,;Serán'n;e¡b¡dos por la.Su'porio- i íacanlídád) cada uno. 
«A .1.- I . l * l i l i . Ib «Ik-l-a Z1.» . í! .! . fc'íl^ . . Iiia l i l j t is l ie la Cui ' i t ind y ' . V i l m i 
ni>tra<lijr del Kslshleciinreiil'r y""cii' ul 
cnso ilu no reunir • ¡lis círcuñstnnc'ias'. 
marcadas se procederá por 'cuehiti'vdel' 
conlralisla ¡i coaiprarlcs de intijor^caíi-* 
dad. sufriendo el mismo pcrjuició siMo' 
lo vtirilkase la ciilrcgn en los días y.h"* 
rus ÍJIIC se Je litísi^fá'»',- Si no SQ 'coíiíor-
masu con l<i rcsolncioitde'íiquullos fun-
cioaurios podrá acudir al Dir'ictíir y en 
su caso <i lu Junta provincial de líencli-
cencía ó a; ¡a comisión db tu nüsmu (jue 
se no:iibrar¿i al efecto. •, - . 

5.* Vor via.de üanza á.ía scguridtui" 
del contrato y para tomar parte en la 
subasla, acreditarán bs liciudures, lia 

¿Fccha-y-firma del jmponente./ 

liasto que recaiga la'aprobación de ía j ber consígiiado^en la sucursal deis Ca-

Pticgo de condiciones con arreglo á 
las cuales ŝe saca á pública subas
ta el siministro tU amie con dcsfiiiu 
ál 'Vospieío y dvpai'tammtu de ma-
tcrnidad de León. 

l.B Se consideran necesarios para 
dichos lüstablccimietitós durante' él 
presente año económico de 18Ü8-G0 
mil ochocientos ochenta litros de acei
te de olivo, de cuyo articulo se obliga 
el contralisla ú surtir sin limitación 
alguna, en los dias y horas qué se le 
designen ya sea mayor ó menor la can
tidad que la calculada, corídüctándole 
de su cuenta al Hospicio. 

2 / VA aceite ha de ser de bue
na calidad y no inferior á la que hoy 
se usa en el Establecimiento, cuya 
apreciación se liara por los cncargadús 
de recibirla y donde los que deseen 
oblará la subasta pueden con antela
ción rer ia muestra. 

3.' Ül precio máximo para la su
basta seni el de quinientas1 cincuenta 
milésimos por cada iílro y no se aduii-
ür<l proposición alguna que escoda del 
mismo. v 

•i.* Será recibida por la Sopcriora 
de las hijas de la caridad y Administra
dor del b'stnblecimieulo y eti el caso de 
no reunir las circunstancias marcadas 
se procederá por cuenta dcL contralisla 
á comprarla de: mejor calidad, sufrien
do el mUmo perjuicio-sino veriliense 
ta CHlrega en ' los dias y horas que' se 
le designen Si no se conformaré con la 
resolución de aquellos funcionarios 
podrá acudir á ¡¡1 .lunla provincial de 
Beneíicencia t> A \a coiiii>iot) de la mis 
ID a que se nombrará al efecto. 

5.° for vía de lianza á la seguridad 

Diputación provincial 
10. Las proposiciones para lomar 

parte en la subasta so presentarán én 
cí acto da la misma en pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo adiunlo. Sí 
abiertos los pliegos resultaren, dos ó 
mas iguales, siendo la» nias yenlajosa?, 
so abrirá licitación verbal enirb sus, au
tores por ei • tiempo que el Sr'. Presi
dente delcrniino. 1 

11. Los gastos de subasta y escri
tura serán de cuenta del contratista aüf 
como entregar una copia simple en ia 
Secretaria Ule la Junta. 

12. La subasla tendrá lugar el dia 
24 du Julio corriente a las once de la 
mañana en el local del Gobierno de 
esta provincia bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó persona delegada y 
con asistencia de un Diputado provin-
iial y un vocal de la Junla de Benefi
cencia. 

León G de Julio de 1863 ==El Pre-
íidente. /i/icí-s.—P. A I)1. L . J.-—121 
iiecrelurio, Leandro Hodrigui-z. 

iJodelo da proposición. 
D. N. . . N.. . veciho de que 

vhc en ta calle d e : . . e n í e r a d o 
del anuncio inserto en los diarios ofi
ciales publicando el pliego de condicio
nes para sacar n subasta d suminis
tro de aceite con dcslinoal Hospicio de 
.León y L'asa de -Maternidad, se com
promete á suministrar el número do 
litros que se expresan en la condición 
primera dé dicho pliego á los que fue
ren necesarios, al precio de (aqui en 
letra la cantidad) cado'uno. 

(Fecha y firma del jjropo?ie?Ue.) 

ja general de Depúsilos la oultdad de 
ochenta7 tres escudos diez por ciento 
de iichocitinto's treinta, en que.se calcu
la' el'iinpofíti de este .servicio, l'ermi-
uada'qiie sea ia subasla, se devolverán 
lascarlas de pago* ó los licitadores, á 
excepción de.la.dels mejor 'postor que 
quedará retenida en poder de la Junta, 
como provisional. 

6." Luego que recaiga en, el rema
te la aprobación do la Diputación pro-
vincifil, y antes del otorgamiento de.la 
oacriíura, ei cmiíratisla consignará eii 
la misma sucursal de la Ciíja general 
de Depósitos el 20 por 100.de! impor
te tolal del servicio' ' ' 1 

7 / Ül depósito á que se'rofiere la 
anterior condición asf eomo el dé ca
rácter, provisional,'responden de todos 
los daños y perjuicms que pueda oca-
sionar a l¡ Benelicencia el conlralisla ¡ el íreclÓ' d e ' J i u ^ S ^ ^ ^ l a W 

Plifi/o de condiciones con hrm/lo ¡i' las 
-•eifiln lu Jaula provincial ¡le Beuefi-
reneia saca á piililica subasla el sumí-
t.jslro, por «»i iño; de IOCÍUD para el 
Hospicio de Aslonja. 

1! El conlrotista lia de sumiriisirar 
todo el locino que necesite dicho Es-
tabJcciíníenlo, sin íimtlacion algurta, 
desde el dia que se Ib designe, culcu-
iandosc en mil noventa y'tres el núme
ro de kilógrauios que se consideran nc-
cesariós.' J'r 

2. ' K l locino ha ilo sor precisamen 
te del país ó asturiano, con esclusion 
de toda parle nfuscOlar o líiiososa y bien 
proparado pora.lá salaion.'.SerarccoiU)-
cido [ic'ir lá Siip'ériora de ias hijas de ía 
Cariilad y Administrador del ICslabie-
ciiuieuto, y en el'.cas'o déino reunir las 
circunstancias marcadas, se procederá 
por raenta dél'cónlraiisla á comprarle 
de mejor calidad .sufriendo, ol misino 

'perjuicio si úo vériflease én.los (lias y 
horas que se le designen. "Si no'se coii-

-formare:c(in la résóliícion 'dfí'aquellos 
funcionaiios.'podni acudir al Dirictor 
y, cu. su' raso á la Junta; provinciaí de 

. ilen«-í¡co.ñcia ó a Ui comisión de la mis-
ina.qiie^e.nprnbrará al efecto.- •• 

3. ' , l.a conducción dei locino^a) Es-
lablceioiienlo será de cuenla del con
tralisla. libre de todo gasto. 

4. ' .Servirá (Je tlpu.pára ia subasla 

Pliego de condiciones con arreijlo á las 
cuales se saca 'ü pública subasla el 
stminislro de garlanzos con destino 
al Hospicio de Astorga. 

I.*. I'ara el consumo de dicho Ks-
tablecimiento se consideran necesarias 
cincuenta.y dos Iiectólitros de garban
zos que (ircontralista ha desumini.slrar 
n'iel presente liño .ecóriilmico .de 181)8-
69 condlicWudolcs'dií su cuenla á dicho 

por la falla de cuuipl/niionlo del p:ie¡ 
de condiciones, con .a'rreglo á.la l(;y y 
reglamento de présupueslns y coutabi-. 
lidad provincial de 20 y 2ü de Setiem
bre de 18üü. 

8.' El precio de la especie que se 
suminislre ser.i el que quede' lijado ¿w 
la subasta y el pagiv de su! importe se 
satisfará por mensualidades en dicho 
Estableciuiien.to .ó ¡i medida que se ve-
riliquen las entregas. 

0.' Kl cunlrato no tendrá efecto 
hasla que recaiga la aprobación de la 
Uipslacio» provincial. 

10. I.as prnpnüidoncs para .lomar 
parle en la subasta su presentarán en 
el acto de la misma en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjunto. Si abier
tos los pliegos resultaren' dos ó mas 
iguales, sieuilo ios mas ventajosos, se 
abrirá licitación verbal enlre siis auto
res por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

11. I.os gastos de subasta y escri-
luro serán de cuenta del conlralisla así 
como entregar una copia simple en la 
Secrelaría de la Junla. 

12. l.a sujíasla tendrá lugar .el dia 
21 de Julio corti'chtc ¡i las once de ja 
ntailána en'el local dcl (jobierno dé 
esta provincia bajo la présidencia del 
Sr. Gobernador ó personá ' delegada y 
con asistencia de un Diputado proVin: 

simas por cada kllógriimo de tóciíío' no 
adinilidadóse proposición' oigmia' que 
exceda del inisnió. ' ' 1 

8." l'or yia dé. lianza a la seguridad 
del «míralo, y para lomar parto én la 
subasla, acreditarán los liciladores ha
ber iio.nsignado en ;la sucursal do la Ca
ja general de. Depósitos, ,1a canlidad de 
iséscnlá y cinco escudos 10 por 101) de 
sciscli.'nlos cincuenta en quo.se.calcula 
el ¡mpoite de ostclijervlcio. Terminada 
que sea la subasla, se devolverán las 
'carias de pngo ¡i los liciladores á es-
capción do; la • del' mejor postor que 
quedará retenida en poder (l(! la Jimia 
como provisional. , ' " 

li." Luego que recaiga en el rema
to la aprobación de la Úiputacion pro
vincial y antes,del,.otorgamiento de la 
escritura p| conlralisla consignará en 
la misma sucursal de la Caja gcneral.dc 
Dopó.-itos 'el' 20 por IQP del importe 
tolal del servicio. '. ''-

' ' El'dep&ito á qnesé refiére la 
anlerioi- condición,' asi como cí de ca
rácter provisional resjlonHeh de 'tódo's 
los dafios¡j''pei'jii¡dos qne' pneda 'ocá-
sionor á In IIL-nelicencia el conlralisla 
por la falladel cumplimiento.del pliego 
dé condiciones.- con arfegloó'la. ley J 
réglamenl.i de presupue>tos y,.conlnb¡.-
lí'ia'il pron'iitiál dc'.20y'2üdeSet¡einb.re 
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.qúü. suihinist^o será el,que,quede lija- ; 
,(Ío enJn/síilíjiíia y el.pago de su impor* 
'te se' sátibiará por HILNÍSU.IÜÍI.IIICS ÜÍI 
fiiclío Kslablccimieíil'í ó «i umUid» ([tío , 
se voriflquen' líis enlrogiis. 

O.11 ' ¿I eontriilo no tendrá ufocto 1 
hasla que iccaiga la aprobación de la 
Dipiitaciun provincial. 

10. Las propüMCioni'S pura Lomar : 
pai-lu en la subaslíi se presentarán en 
el acto de la misma ea pliegos cerrados 
con arreglo al mmlcio adjunto. Si abier
tos ios pliegos resutlaren dos ó nías 
iguales siendo las > mas ventajosas se 
abrirá licUiicion verbal.entre.sus nulo-
res por el tiempo que el Sr. l'rcsiden-
te detcÑninc. 

11. Los guatos de subasta y esm-
tura serán de cueiita'del contralisla :tsf 
como entregar una copia'simple en la 
Secretaria de la Junta., 
• l'-í.' I.;i siibasi;i tendrá tugar el día 
-24-de Julio c'orrieiíle'á las. once dé !a 
; mañana en.el localrdel-Gobiortt(» de es-
. lo pruvincia bajó lii presidencia del Sr. 
Gohernudov- ó ptirsonn (letegada. y eo'ii, 
asistencia de.un- Diputado provincial y 

.un voeiii.de ja .funU.jdeiüpneficencia. 
l.eon'O ¡íó ".Vulio, lie, tSüS.—lit líresi-
dente t i k<s :~V . ' A..l>: I.. j . — ! • . Se-
creiariori.eatidro liódrigueV. 

• • Modelo' 'de proposición. 

• •:,0,;.N'/:».<-N.í.'.; vecino de..... que yiye 
;en la:calle.d'o..';. «lUeradó1 del anuncio 
inserto en IÚÜÍ diarios.'oliciales publican-
.do¡el piiego^e condiéionós ¡para sa'cfir 
.ó subasta,eijSuminislro/de-tocinot con 
desíino^'l, lifSjdcip de-Aslorga, se com.-
p'ríVniele á/^jiiniiinstrar.el. relurido arti.-
ciiló al1; preció de!..-, aquí la cantidad .en 
letraycáila ííilógránip/y'.c.én.estricta su;-
jécrion ¿i dieím'pí¡i;'|5't). | , ' '• , 

• ' L'foJtt1 H /frVM<i .delproponente.) • -

•pliego de coiidioiones noivnrregló á Uu 
.cuides se sawt tí públicát subasta el sti-
minislro da aceite con útislim al Hos
picio de Astor'gú. 

1.* Se cou^iderau necesarios para 
dicho Establecimiento durante ni pre
sente oño.económicn'de 18tiS-ü9, mil 
litros de aceite de olivo, de cuyo arti
culo se obliga el contratista íi sui tir sin 
limilaÉion algiiiia' en los ilias y horas 
que se le ilesignen ya sea mayor ó me-
npr'b^CíH.iiidad.íiue líi caicuíada, con-
duciéndbles de su cuenta ;ai Hospicio., 
; '2.*" Eroceite ha.'de ser de buena ca
lidad y: nóMnfcrior á la, que hoy ¡se .'usa 
'ert él'KstálÜt'cimienlo, cuya.apren.icnin 
se hará por los'encargádos'de recibirla 
y donde; los que deseen oblar ¡T lá 
subasta pueden, con aulelaciun ver la 
muestra. 

. ¡.3.* El preüioiiiíixiino par.'í -Jasubas* 
;ta será el de quinientas ciucncula y sie* 
tcimilésiinas por cada litro y no se ad* 
niítirá proposición alguna que escuda 

,del misuio. .;. 
' .' i !* 'Será recibida-por ta Superiora 
'do 'ias hijfis de !a; caridad y Adininis-
trador del líslablecimienlo y en ul ca 
so de'no reunir las circúiisláucias uiar-
•cadas.se-procedeni por ctieuto del con-
.tratisla á.comprarla de mejor calidad; 
.sitft'ieudO'el mismo perjuicio síiio Ve-
riücase la^entrega en los dias y: horas 
que [se designen,. SÍ no se conlormase 
con la'resolución de aquellos funcio
narios podrá acudir al Director y en su 
caso ¡i la Junta provincial de íicncli-
ceucia 6 á la com¡sÍtni de la misma que 
sa nombrará al efecto.. . 

0 / fui^via^e^iauM á Inseguridad 

liet .Ciíntr.íto y para tomar parte en la 
subasta acreditarán los licitadores ha
ber consignado en, la sucursal de la (la
ja general de Depósitos la cantidad.de 
cincuenta y cinco escudos 10 por 100 
de quinientos ciuenenta en que se cal
cula el importe del servicio. Termina
da que. sea la sulinsla, se devolverán 
las cartas, de pago á los licitadores, ú 
esccpcioti de la del.mejor postor, que 
quedará retenida en poder tic la Junta 
como provisional, 

G." Luego que recaiga cu el remálo 
la aprobóciou deJa.Uipulacimi.proVin-: 
cía I," y antes del ólórgamicnlo de la es
critura, el contratista consignará cu la 
misma sucursal.de ¡a Caja general de 
Depósitos el 20 por 10Ó del imparte to
ta! del servicio.; -

7.' íií depósito á que se refiere la 
anterior condición así enmo el de ca-

. rácter provisional, responden de todos 
íos daíios y perjuicios,que pueda oca-; 
sionar á, la. Ileneíicencia' <;1 coiilralisla 
por ralla de cumplimiento del pliego do 
eoiniiciones con arreglo ¡i la ley y:re* 
gliimentodépreiUjmestoíyconlHbilidad 
provincial de 20 v 20 de Setiembre de 
13Ü5; ; • * 
. '8it E l prccio de cada litro que sü-

;ministre sera el que quede fijado en la' 
subasta y el pago de su. importe so sa-. 
tblará ,por mensualidades en dicho Es- . 
tablecimiento ó ¡ijuedida quo se vL»r¡fi« 
{¡úe.n.las entregas 

9.' fu/ilrálo ..no. iefiíirá efecto 
hasta, que recaiga la aprobación de:Ia 
ilipulacíon,pro\iucial, ' 

; ; 10*' I.os pro porción es para , lomar 
•parte on la subiisla se presentarán en el 

| -auto de la nii.ima' en pliegos 'cerrádoi, 
; -CQII arreglo al modeló adjuntó: Si abiér-
' .ios. los, pliegos . resultaren 'dos- 'ó ' mas 
= jguali'sisiendo.lus .iiias '.ventajosas- se 
i abrirá Hcítocipíi.yerbarentre.sus • auto-
! res'por,el tiempo que.el SivPresideule 
i determine. 
! : "Los ga.slos.de subasta y escrilu-
¡ ra serán de/cuetilá,' del eoiiiialista, asi 
! como entregar únh copia simple en ¡a ; 
i Secretaría, tle la Junta. ' " . 
I 12. ¡1.a subasta tendrá lugar el iiiá 
í 21 de Julio corriente á tas once de !a 
{ maiiana en el lueaí del Gobierno de 
í esta, provinci:» bajó la IVesidencia del 
\ Sr. (íoberna.dor ó persona delegada y 
I con asistencia de un.l)ipuiado..provÍ!i< 
í cial'y u» vocaJ.de la .Jaula; de -líencli-
1 ceiicia. 
i León 0 do Julio de ÍSIÍS.—E) Pro-

sideule, EUü:s.— I». A. I). L . J , el SR-
crctaiio, Leandro Itodriguez. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

I>. N. . . N.. . Vl'cino de.'... que vive 
en la calle de... enterado del anmicio 
inserto cu los diarios ofíciales publican
do 1̂ pliego de condiciones para sacar 
á subasla el suminislro de aceite con 
destino al Hospicio de Aslorga se eotn-
promciu a sumitiislrar el núinero de li
tros que se espresan en la condición 
primero de .dicho pliego ó los que fue
sen necesarios ai precio do (aquí se 
espresará en letra la cantidad) cada uno. 

(¿''ec/ta y f m n a d d proponcnlc ) 

l r f t í . i r , in al P r e s i d e » ! :- y ists Oe! p ú b l í c u 
, y liora lijada i'COinpatianilü 1;) c i n l a du 
' IJIIO ¡icrti'lilis huber- cousjyi iai lu en !a ü i i c a r u l 

do la Cuja de licipositos rnil ciunto cinco es-
üinln-i dttiü ¡tor c í e n l o ü o once mil c inc in in la 
t'ii ijne se uulcula ul tmjioi Lc ilol i t n u t l u . Kl 
IÍ\ÍQ iM\\tM ¡rara J.is pí-opo.íifióritíá ievit ul 
do enjuto ti u inla i i i i lcsi i iuis CÍKI'I k i ln^nntio . 
que so snni in i s i ru y no su ai l i i i i t irai i q u e ' 
exnudun du d i c l u c intUJui l . K l coti lr. it is l i i s u , 
oUli^a ¡i s imi in i s t iar dicl iu art iculo tti el os-
l ü l t k c í i n i ü i i t o y (¡IKJC.I (jtie SÍ dusigni; , sin 
(ituitucioii ¡Ujjima yn sea ifi.iyoi' ó t i iüi ior la ; 
vnutidail quo la ca lcu lada . 

3." tíí su i irosci it i i ten dos ó mas proposi-
c í o n o s U i ^ l c a S'j ¡d)i'¡i;i l iciliicion. vutljul un 
el c ido sol') e n l r t í sus autores , p í r ¿sp . ic io ' de 
diez n i innlos . 

•1* S ü r . m IÍÜ cuenta .del ¿ o n l n i U s S n los 
gnsluS'du Cí-c i i tura y d- ímás ( p i e so origimin-
p: ir i l a colú!>rac¡on do la suI);]sin as i como 
' í ! i l n ¡ ? a r un.i cojMa simplo du a>|uclt.i ÚII la 
S t c i c U i r i j d a lu J u n t a . 

"i.* ' K i ' p a n l i a d ' ; sar de m e z c l a d o h a r i m 
dy trigo (la scgmi i ia cal ida t y du buon cen-
icnu poi- mitad de cinhi espec ie , l i ien cocido 
d ú his nu-jurus condiciones y no inrM-ioi- ¡il 
que hoy su usa un el e s t í i b l e c i t i i i e n l o , cuya 
upñiuj i i c ion so luirá' por los cu car;: .id os de . 
r e c i b i d o , y donde los (jtie deseeti ol i l . ir a la 
subiisli i imedui i . ver las t m i c s l n ^ . í:l | ¡c!-o . í 
(pte lia ya de tener CÍHIII pan , le . s eñaUnan la . 
Miptsriíir.i d é l a s li jas A<¡ la cui idad y id Ad-
iiiiuistiitdor del ICüla l i l cc imíc i i lu . r-uia icco- ' 
nocido por los i n í - i u o í y dcvii>jllo al c o n t i a -
l i s i a nb reuniendo Jas V i r c i l i M . i u c j a s Í>ÜIJ;I|I-' 
das, ci;mpra:Hlu a sun esponsas puo de mejor 
cali . lud y mufl iendo esie perjuicio siiiu v e n -
Ü c í n e r. tiempo !u entrega del p td i lo qua so 
lu l ia^a. 

( i / Si el conl i a t i s ia no su cónrorm. iñe ecu • 
l¡i J Ü.S'JIIIÜÍO;) do los utn;¡jr¿-¡iiÍ£í:; do rec i l i i r el 
P'ii:, sei'ii ifaconocida por u ia Cnniis ion de ta 
J a u l a de ] lenetlcen;ia que decidir;*!. 

7.a til c o i i l i a l i s t i enlreyan'i d iar ian icu-
le. , i : i i la ' . iminis tn ic inn- dirl K í l a b l e e i n n c n t o 
i o s ^ í i l é s r í i n i ü s de pan q u e - : u le i cc lad ien , 
((«u.-er-Mi i'ró.vtiiiritiitídJe (¡a,íci«,(tloi citrctii;:!-
ta coda d í a y cuyo podido w W, l i a i a con 
veiule y cu itru lloras de ant ic ipacitm, l i jándidc 
la en que baya de l iacer la e n t r e g a . Y.m\u-. 
zar:) á s i imiuistr- .r ul c u í l r l o il ia d o ' í p t i c j . d e l , 

'Olo i ' i -amténlo (le í:-, r s i i d L i t r a : 0 . • : • i ; - r : -! 
8 / ,(•.'(. l i í t a l p l e c m i i e i i t o ' a í ionar. i mei is i inl . 

inente* al co'nlralista el impi l t lu ile ios hi to . ' 
KiMinus da'.pan que haya .Mimmis l rado , próvi . i • 
. I j . c i i m - s p o m l i e n l o l itpiidacion. 

9. ' ;.l.!is c i - i las de pago de lo* dep^si lus ' 
para ¡ o - s u b a > l a , se dov -dver in ,i los i n i c i e • 
sado> t enu inada i\ue sea exce i i lo ta d ü aqu 1 
a quien se adjudicare esto scrv i c i i i , qtti lo 
s e r á inu IUOÍÍO c u n o coi i i t i tuya et deposito 
d e t i n U m i du v c i n l o peí" c í e n l o ( M imparte 
t e h i í det remate . 

10. No su enlendiri-á adjudicada la subasta 
l i ar la qui; f iuiic nprohada por la InpuSailinii 
piovinuial ti por ol Consejo eu UIIÍON con I » ; 
Uipuiades (pie li.iyu eu la capital , si aquel la 
no esiuliiero'romiida-, 

I I \ Y e n ! ¡ e a i i d o s e este contni lo á l i e .^o v 
veulur.t con arreg lo a la ley mi pudra c í iv -
i n á t a u t e rcs l i i inarui i i i i ' :nto de precin per i'-ir 
cuns ia c a s no e x p r e i i d a s l e r m i n i n l e m e i i l . : 
un osle anunc io , dehiendo exig ir le la re-pi<ii-
sabil idad si f.ittaio a lo est ipulado, por la vía 
de apremio y pi*oc.:dimÍei i ln a d m i m s l r a t i v o . 
o l d i y á u d e i e ¡i renui ic iar i; ledo fuero d privi
legio y su r e s c i n d i r á ;t pui j . i i r io del niismn e:i 
ia fai,!i),i'prevenida .MI ios a r t í c u l o s a!."*.l 
del Iteglamiinl.i d » 2t) ilo Se l i embrn di; ISi ia . 
U o u t í d e Jutio de tstís.- VM r r e s i d c i i f e ; i-fi
c e * . - 1 ' . A. I». L . J . - i . l í c c r e l a r i o , l . eaudn. 
Jiodneitez 

Partt e l consumo de loa acoyitlos eu e l Ihpic io 
de Leoii y dtftartameKlo de M a i n n i d a d , se 
saca d p i i h l k á subasta el tiumiitislrode pan 

' cadiio I¡II'¿ ' fuere necesario durante e l prc-
tente' a So e c o n ó m i c o de IfiGÜ'iTItíiJO, bajo 

. las ü a s e s s'ttjitteutes. 

I . " Te i idrá lugar ia ^ u b a s l a en el local 
dul ( l o b í e n í o de os la piov'iii'cia e| d ía , ÍM de 
Julio a fus í inoo do 11 n ia f iána , bnjo la p i e - Í -
delicia del, S r . fiuljei uadúr . y con ax i s l cnc ia 
¡ l e nú l l i i iul i ide' p iev iue ia l y un veeal de , la 
Juti la provincial de l ienul iccucia . 

¿ , ' bas. piopusiciutius arre- i ladas prec i sa -
i n e í i l u ' a l inodelo quo ;se, e x p r e s a a coot inoa-
c lon , se l i u ú i n e i i ' p l í e g o s c o r r u ' d ó s q u e se eu-

Modelo de ¡ iro iu is ic ion . 

U . S , N . , vecino d..s Míe c o m p r u m ü t o ;\ 
Minúnist i ' i ir les htlOgranifiA do p¡iti eucii'ij que 
fuf.ro i neeesai ios para el consu-uo de los 
acogidos en el Hospicio de esta ciudad Y do-
purtamenlo de Mau>niidad eun e x l n c l á su-
j - c i o u ul pliego da condiciones l o m u d o a[ 
efecto ni- precio de cada l i d é g r a m o (se 
espresa ra en lu irá la cant idad. ) 

í 'ecf/a y ( Irma de l prapimetiie. 

ÜKLGOBIEKNü DE tHtOVINÜÍi.. 

nuevo y modia-dq.su imi lanatma 
so l i c i t ud do r o g i s í r o . p í d i c n d o cua
t r o pertononcia de l a m i n a de car
b ó n l l amada Cijianyo Í.0> si ta on 
t é m d n b co imin dol ¡ n iob io do 
Trotnói ' .do A r r i b a , A y u n t í i i u i e n i o 
d c l g ü c n a i t l sitio do l a Pasada,; y 
l i nda á todos airos u u n t e r reno 
co imia do dicho pueblo; ]meo l a 
d e s i g n a c i ó n do las citadas cn t t -
t ro por tenencia en l a foi-ma s i 
gu ien te : MÓ t e n d r á por punto do 
par t ida e l de l a cal icata; desde ó! 
se m e d i r á n cu d irección' K ó r U 
100 metros, fij.'índósola l."1 estaca; 
á los 1.300 -metros on d i r e c c i ó n 
Ksto l a 2.a; a los 500 mu tros do 
esta en d i r e c c i ó n Sur l a 3.a; ú los 
l.i 'OO do é s t a en d i r e c c i ó n Oeste 
l a 4 . ' V á los 400 : metros do esta 
on ílireucion. Norte se' enenontr;i 
e l punto d e p a r t i d a ([uedando as i 
Ibruiatiu e l r e c t á n g u l o de las cua
t r o p e r t e n e n c i ü s . . 
• . ; Y habiendo l iecbo; constar estu 
interesado que tiene, realizado e l 
d e p ó s i t o prevenido por l a l e y , ha 
admi t i do por decreto de este dia 
lu 'presento so l i c i t ud , s in p e r j u i 
cio do tercero; l o q u e se anuncia 
por medio de l presento para que 
en o l t ó r m i n o . d e sesenta dias c o n 
tados desdo i a ieehu de esto edic-

,/to, 'puedan presentar en esto Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó p.'í'rtojdpl terreno splieifcadp,.-sc-
gUll^pro^••I^íii6'*bi ar.ticuíb ¡ 2fi do l a 
¡ o y de m i n e r í a /v igente . L e ó n 1;° 
de j u l i o de ítíGS,. '. . : Ut 

O O l i k l l N A U O l i , 
l'odro E l i c o s . 

M I N A S . •:• 

D . Pedro Mices , (foOcrnador de la 
p r o v i n c i a . ' 
l lago saber: que por U . F r a n 

cisco Lósa'da y íJonsortes, vecino 
de Astorga, residente en dicho 
punto, .calle de Santo Domingo, 
n ú m . 10, do odadde4Üfi iIosy pró-' 
í es ion minero, se ha presentado 
en l a s ecc ión do Fomento.do e s 
te Gobierno do provincia en el 
dia 1." del mes do l a lecha t las 

' Hntfü'sabor.- que ;por 1). F r a n 
cisco Losada;'vecino de Astorga } 
residente en dicho puiitp1, calloV; 
de Santo D o m i n g o ñúmoro 10', 
do edad do •'JO míos , proí'esion m i 
nero, su l i a preseiit.uh; en l a sec
c ión do Fomento de osle G o b i e r 
no de provincia en e l d ia l . u de l 
mes de ia locha, á las nuevo y 
media de su m i u a n a , u n : s o l i -
cit .ml de regis t ro p i d i e m í o c u ; i -
t ro porloneiicias de l a m i n a de 
regis t ro l l amada O Unj \ aí sít .L 
en t é r m i n o c o m ú n de l pueblo do 
Tremor do A r r i b a , A y u n t a m i e n 
to do I g ü o ü a , a l s i t io de L l a m a 
zares, y l i n d a á todos aires con 
terreno c o m ú n de dicho pueblo; 
hace la designaeion de ¡as e i t a -
das cii;11ro ])ertenen cia^ on I a 
Jbnn.'i s iguiente. ' se t e n d r á por 
pun to de par t ida el de la ca l i ea -
ta; (loáLle él se mc iUrán en d i r ec 
ción Norte 100 metros . í i j á n ü o s o 
l a 1 /es tuca ; á los 1.¿ÜU meLrü:> 
de esta en 'dirección Oeste la 2."; 
á los 500 met ros i le esta e n d i r e c -
.cion tíur l a ¡ j ."; á los 1.2U0 m e 
t ros de esta en d i r ecc ión a l Ks to 
l a 4.'1; á los i3;¡0 molrus de esta en 
d i r e c c i ó n Norte i a . V ; y de esta a. 
l a 1 / en d i r ecc ión ü c s í e . s o m e u i -
r á n ¿00i inetrós quedando asi i b r -
¿nado eUroe ' t á i r . jú lo de Lis cuatro 
perteriencliS so l í e i l a t í a s . 

V habiendo i ¡echo con.;t.ir esto 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por l a l ey , l i o 
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admitido por decreto de este dia 
la présente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
on el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar on este 
Gobierno sus oposiciones los que 

— 4 -
se consideren con derecho al to -
do ó parte del terreno solicitado, 
según previene el'articulo 24 de 
la^ley de minería vigente. León 
l ." de Julio de 1868. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

E l - GOBEBNADOlt, 
Pedro Elipes. 

CoNIAmiBÍA DE FOXDOS PROVINCULES. 

ESTADO de pagos hechos durante el mes de Junio último por cuen
ta del presupuesto provincial. 

SECCIÓN 1.'—CAWTULO 1." 

A personal del Consejo provincial. . 
A material de la Contaduría provincial. 
A personal de la Sección de Cuentas.. . 
A material de la misma.. 
A sueldos del Arquitecto y Delineante. . 
A sueldos del Archivero y Depositario. . 
A id. do comisiones especiales.. . . • 
A material de la Junta de Agricultura. . 
A Guardia rural • • 

CAPÍTULO 2." 

A gastos de quintas, 
A id. de bagajes. . 

F.sc. Miles 

787 498 
. 60 660 
. 316 664 

50 
. 150 
. 124 999 

'. 58 333 
25 » 

¿ 4.087 90 

204 
2.054 742 

• CAPITULO 5.* 

A persona! y material dé la Junta de Instrucción pública. 
A instituto de 2.' enseüanza. . . . . . . . .' • 
A escuela normal. . . • " • • • • • • i • ' 
A sueldo del Inspector de escuelas. . . . . . . • 
A Biblioteca provincial. • 

CAPITULO 6.' 

A Junta provincial de Beneficencia. 
A casa do maternidad. 

115 799 
1.000 

220 
91 666 

275 

669 892 
260 

A hospicio de Astorga. ^ 
A casa Cima de Ponferrada • wj» 
A casa de Maternidad 159 010 

CAPÍTULO 8.' 

A imprevistos. 

A carreteras. 

SECCIÓN 2.'—CAPÍTULO 2.° 

841 600 

E l Excmo. Sr. Capitán Gene
ral en 3 de Julio do este año me- ¡ 
d ice i^El Sr. Subsécreturio de la 
la Guerra en 9 del pasado nie di- . 
ce lo siguiente:—Exorno, tír. E l ; 
Sr. Ministro de la Guerra dice i 
hoy al Capitán General de Uasti- • 
lia la Nueva lo que sigue.—He 
dado cuenta á la Ueina (q. Ü. g.) 
de la comunicación de V. E : fe
cha 3 de Mayo último consultan
do á este Ministerio, si en ana
logía con lo qué se practica res
pecto á las concesiones de licen
cias temporales á ios Jetes y ol\-
ciales de reemplazo, podrían tam
bién los Capitanes Generales de 
distrito;conceder dentro de los 
suyos respectivos,' Uis traslacio
nes de residencia que ninguna 
alteración cansan en las conta
bilidades de las oHcihas militares. 
Y S: M. considerando que los re
feridos Capitanes Generales son 
la autoridad que mayores datos 
.tienen iicerca de las clases do 
reemplazo, para poder apreciar 
los casos en que' sea ó no, con
veniente la: concesión de aque
llas peticiones, se bá dignado 
an.torizarlps paía conceder den
tro de su Tespectivo/distritp;jy 

_un V. E . propone,'las trasla
ciones de residencia, que por: di
chas ; "cliises se soliciten; remi
tiendo niehsualmente á este Mi
nisterio y á las Iiireccones ge
nerales respectivas, relación no
minal de las concesiones, con 
expresión del nufevo punto de re
sidencia de los interesados.—De 
Real drden comuhicada por dicho 
Sr. Ministro ío traslado á V. E 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes..- Lo. traslado á 
V. S. para el suyo; haciendo que 
esta Real disposición se circule 
en el Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento de los in
teresados. León 5 de Julio do 
1868.—El Brigadier Gobernador 
militar, José Brandis. 

Insértese.—^Mices. 

las seguridades debidas, para ha
cerlo yo'al Juzgado exhortante. 

Dado en León á tres de Julio'de 
mil ochocientos sesenta y, ocho. 
—Niiguél López ^Vieites,—l'or 
mandado,; de ¡5.. Sria, Antonio 
García Ocon. ' i 

liisdrlesc.--F.licn.1 ' 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

433 331 
DE LOS JUZGADOS. 

D. José Luis de Baura y Soria-
• no, Qofe 'do'Admiuistracipn y 

• Presidente de la Óómisión ele 
aealúo y repartimieuto de la 
Conlribucigii territorial de esta 

¡ Capital, ék . ' . - -

Hago, saber:! qué por el térmi-
ÍV» de seis diás .á contar desde 
mañana Cidel que rige, estará do 
maniliesto en laioficma de dicha 
Comisión, Plazuela del Castillo, 
el.reparto hecho por ia niisma'do 
la Cohtribucion' de inmuébles 'y 
ganadéria'que debe sátisWcér é s 
ta capital el presente' aflo .éco'nq-
mioo devl86íJ 4' 69; con objeto 
de que los contribuyentes pue
dan entoraijsédo las cuotas y re
cargos que les hayan .correspon-
didq^y • hacer las reelamacióhes 
.<lüe crean -conveniéntés; en la 
inteligencia de.que no'se-admi
tirán mas que aquellas 'que' pro
cedan de-error:en :la'!aplició¡ón 
del1 tanto' porreiéritb; bon qüe lía 
tesultadó gravada la .riquezA , dé 
la circunscrípeiori, toda, vez que 
el aiuiilaramieñto sé reptificá y 
cerró oportunamente cumplidas 
que fueron las prescripciones re
glamentarias. 

León 5 de Julio de, 1868 — José 
Luís de Baura 

In sértese. —Bliees. 

ANUNCIOS PARTICULARES' ." 

CAPÍTULO 3.' 

A obras diversas ^ 098 

E l Licenciado D. Miyuél López 
Vieiles, Juez de primera ins-
tanciade esta ciudad de León y 
su partido. 

CUADRO SINÓPTICO 
de la Curia c i v i l m i l i t a r ' y 
eclesiástica; del Consejo provin
cial como' tribunal conténcibsó; 
del Ilustre «plogió,,de 'Abogados, 
y de los Jueces y . Secretarios de 
Paz en esta capital y Partido-, con 
las seíias de bufetes, despachos y 

vecindades. 

CAPÍTULO 4.'' 

. Guarda de la Granja • 24 

SECCIÓN 3.*—CAPIPULO TÍNICO. 

A obligaciones de presupuestos anteriores. 

TOTAL. 

León 3 de Julio de 1868.—El Contador de fondos provincial, Sa-
lustianoPosadilla.—V.* B * . — E l Gobernador, Mices. 

A los Alcaldes constitucionales 
de la'comprensión dé este partido 
judicial. Hago saber que á conse
cuencia de exhorto recibido del do 
La Baileza, en el que se me encar
ga la captura y remisión á aquel 

12 800 | Juzgadode Inés Hodriguez Argue
llo, natural de Lprenzahá, hija de 
Agustín y Francisca, de veinte y 
seisaSios de edad, soltera, quinqui
llera, sin domicilio fijo, he acorda
do encargar 4 dichos funcionarios 
qué si la referida Inés permanecie
se en alguno de sus respectivos 
Ayuntamientos, una vez captura
da sea puesta i mi disposición con '• 

,15.110 004 

Esta, aunque sencilla, publi-
c icion merece figurar «n dichos 
bufetes y despachos,- como útil á 
los sugetos que comprende y á 
cualquiera otros que tengan dles 
ocurran negocios, judiciales en .la 
capital y'pi irt ido. , , "j' > ; 

No hábiéhdosé' propuesto , su 
autor fin alguno lucratiyo.-sino 
el de facilitar ;- conocimientos, 
que conviene generalizar,r'se vén» 
de el cuadro . a l ; ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar eit'la' imprenta 
de este periddifeo./""'"''•' , : " . ;':' 

liop. de F . Uidob yHermaoo, 


